
PROYECTO MELILLA S.A.

NOTA INFORMATIVA

PROGRAMAS DE FORMACIÓN

COMPLEMENTARIA

1918.- El Consejo de Administración de Proyecto Melilla, S.A., en su sesión del pasado día 01 de julio de 2010,

aprobó la propuesta de programación de la Segunda Edición del Programa de Formación Complementaria de

jóvenes desempleados.

De igual forma, tuvieron aprobación los requisitos, documentación a presentar y criterios de valoración, para los

diferentes colectivos beneficiarios del mismo que, son los siguientes:

ANEXO 1

PROGRAMA "MELILLA FORMA" 2010-2011

 (JÓVENES DESEMPLEADOS)

Nº de horas de Formación: 480

Período de Inscripción: Desde el día siguiente a su publicación en el BOME hasta el 30 de julio de 2010 (inclusive)

a las 14.00 horas.

Lugar de presentación de Solicitudes: Centro de Empresas, C/. Clavel, Nave nº 2.

Beca: 450 € brutos/Mes.

1. REQUISITOS MÍNIMOS DE ACCESO:

. Tener nacionalidad española y estar empadronado en la Ciudad Autónoma de Melilla.

. Estar en situación de desempleo.

. Edad comprendida entre los 18 y los 26 años en el momento de la solicitud. (nacidos  entre  el 1 de enero  de

1984 y el 31 de diciembre de 1992).

. No percibir prestaciones ni subsidios por desempleo, o IMI (Ingreso Mínimo de Integración).

. No estar cursando estudios oficiales salvo compatibilidad horaria.

. Realizar entrevista y prueba de nivel.

2. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA A PRESENTAR:

. Fotocopia del DNI.

. Tarjeta de demanda de empleo vigente.

. Informe de vida laboral.

45246104 K MORENO RODRIGUEZ, DELIA  
45286031 C MOHAMED MOHAMED, RABHA  

 
    
   
   

45259723 R BLANCO LOPEZ, JOSE 40 
45260711 T PASTOR CUETO, ENCARNACIÓN 40 

   
 TOTAL: 913 
   

RENUNCIAS  
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